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El Minifundio hace referencia a pequeñas 
extensiones de tierra, generalmente de baja 
calidad, sin certeza jurídica y sin acceso a los 
servicios básicos, principalmente agua para 
consumo y riego de cultivos; en contraposición 
al régimen de Latifundio que hace referencia a 
grandes extensiones de tierra en su mayoría de 
buena calidad,  con certeza jurídica y con 
acceso a servicios básicos. 

Bajo estas concepciones, puede determinarse 
que la estructura de tenencia de tierra en 

Guatemala, está conformado por Minifundistas y Latifundistas; Los primeros clasificados por el 
Ministerio de Agricultura Ganadería y Alimentación -MAGA- como los productores del nivel 
socioeconómico de infra subsistencia y los segundos clasificados como los productores del nivel 
socioeconómico comercial.  

Este sistema de distribución de tierras, deviene desde la época colonial hasta nuestros días, donde 
han predominado  los intereses de la minoría, frente a los intereses de una mayoría de la población 
quienes siempre han sido oprimidos y marginados. Según los últimos censos agropecuarios realizados 
por el Instituto Nacional de Estadística INE, existe cada vez mayor número de Minifundistas y menor 
número de Latifundistas, esto significa que cada vez la Tierra se concentra en pocas manos. 
Aseveración que puede confrontarse con datos de la actual política agraria “El 1.9 % de productores 
comerciales controlan el 65.44% de la tierra y el 92.03 % de productores de infra subsistencia y 
subsistencia controlan únicamente el 21.86% del territorio nacional” 

Durante la historia de Guatemala, han existido algunos intentos por 
mejorar la distribución de la tierra, sin embargo la problemática sigue 
vigente, además se ha agudizado y profundizado. Teniendo hoy en día 
graves repercusiones sobre la vida de los guatemaltecos, esto 
evidenciado en los indicadores de pobreza, explotación laboral, 
migración, e inseguridad alimentaria. Según la Encuesta Nacional de 
Condiciones de Vida ENCOVI 2014, la pobreza incrementó 2.9% en los 
últimos 15 años, actualmente alcanza a un 59.3% de la población, de 
ellos 79.2 son indígenas. 

Minifundio y latifundio, un reflejo de la 
desigualdad en Guatemala. 

Los datos: 
“El 1.9% de productores 

comerciales controlan el 

65.44% de la tierra y el 

92.03% de productores 

de infra subsistencia y 

subsistencia controlan 

únicamente el 21.86% 
del territorio nacional” 
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Vista de tierras en latifundio hacia Sekonon, municipio de San Pedro 
Carchá. Foto: José Sian. 
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ara los pueblos originarios de Guatemala y el 
mundo, “La Tierra” no es un bien material que 
puede explotarse sin medida, sino es un bien 

natural, que tiene un significado especial y profundo a tal 
punto de considerarse como “LA MADRE TIERRA” 
que provee el sustento a la humanidad, por tal 
motivo merece cuidado y respeto.  

Con el sistema actual, parece suceder lo contrario; 
la tierra está siendo utilizada como un medio de 
producción para satisfacer la demanda 
internacional de productos, no así para garantizar 
la soberanía alimentaria de los guatemaltecos. 
Según la Encuesta Nacional Agropecuaria INE 
2015, en los últimos 15 años aumentó considerablemente 
la extensión de monocultivos de exportación, no así las 
extensiones de Maíz y Frijol indispensables para el diario 
vivir; un dato preocupante y vergonzoso es que en los 
últimos años se registra un incremento en la importación 
de estos productos.  

OPINIÓN 

El sistema actual esta amenazando la soberanía 
alimentaria de los pueblos 

Bajo este contexto, la ANMAG está acompañando a 
Comunidades Indígenas del país con el propósito de 
transformar la realidad en búsqueda de la Igualdad y el 
Bien Común. Por ejemplificar en el departamento de Alta 

Verapaz se acompañan comunidades que tienen 
130 años de posesión, pero no cuentan con 
certeza jurídica sobre las propiedades; algunos 
casos con antecedentes de Colonato, aún sin 
resolver. 

Es necesario y urgente que el Estado: Reconozca  
las tierras ancestrales que posesionan 
comunidades indígenas, atienda urgentemente los 
rezagos del Colonato, asigne presupuesto para el 

acceso a tierras, apruebe la ley de desarrollo rural 
integral, respete la libre autodeterminación de las 
comunidades y la defensa del territorio. No es posible que 
la labor de los defensores de los derechos humanos  se 
traduzca en la criminalización y persecución penal. 

Lic. Edgar PutuL 

Asociación de Abogados y Notarios Mayas de Guatemala -ANMAG- 
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La Asociación de Abogados y Notarios Mayas de 
Guatemala, presentó en marzo, el foro: “Las 
Mujeres Indígenas en Sistemas Jurídicos Plurales”  

El objetivo se basó en la discusión del papel 
fundamental de las mujeres indígenas sobre los 
procesos en pluralismo jurídico y resolución de 
conflictos en Guatemala. Rachel Sieder, 
investigadora y profesora en antropología social, 
identificó los procesos y resultados de 
investigación del equipo sobre mujeres 
indígenas, derecho y seguridad en contextos de 
pluralismos legales. 

En este foro participaron como ponentes, 
Rosalina Tuyuc y Dominga Vásquez, mujeres 
mayas kaqchikeles; quienes han desempañado 
un papel fundamental en sus comunidades, la 

sociedad y la aplicación de la justicia indígena. Compartiendo experiencias de sus luchas y la 
importancia de fortalecer la participación de la mujer, exigiendo y ejerciendo sus derechos como 
mujeres indígenas,  sobre todo porque ellas presentan un alto índice de discriminación y exclusión en la 
sociedad guatemalteca. Para la moderación del foro, se contó con la participación de Sonia 
Gutiérrez Raguay, mujer maya poqomam, quien actualmente ejerce la presidencia de la ANMAG. 

Mujeres Indígenas en 
Sistemas Jurídicos 

Plurales. 

Foro “Mujeres Indígenas en Sistemas Jurídicos Plurales”, realizada en Hotel 
Pan American el 27 de marzo del 2017. Foto: José Sian. 
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Para la Asociación de Abogados Mayas, el 
fortalecimiento de una justicia independiente y 
democrática, es fundamental en Guatemala, 
para erradicar la corrupción, la impunidad y las 
desigualdades sociales.  Con estas premisas, La 
Dirección del Sistema de Investigación del 
Centro Universitario de Occidente, La Asociación 
de Jueces de Quetzaltenango y ANMAG, 
presentaron en el centro de convenciones Gran 
Karmel de Quetzaltenango, el foro: “La 
Convencionalidad en el Fortalecimiento al 
Estado de Derecho”, en la que participaron  y capacitaron más de 60 jueces del área de Occidente. 

La conferencia la dirigió Juez Finn-Arne Selfors, presidente del distrito de FINNMARK Interior de Noruega, 
resaltando en su exposición el Derecho Internacional, ejemplificando los Derechos del Pueblo Sami en 
Noruega. Durante el foro, también se contó con la participación de Carlos Pop, litigante en el sistema 
Interamericano de Derechos Humanos de la Asociación de Abogados Mayas, quien expuso sobre la 
convencionalidad en el fortalecimiento de la Justicia. 

La actividad tuvo gran aceptación entre los participantes, los cuales manifestaron que estas 
capacitaciones los ayudan a tener un mejor criterio a la hora de emitir una resolución en su judicatura, 
ya que manifestaron que crea ciertas dudas sobre su aplicación, de los cuales se despejaron. 

Más de 60 jueces fueron capacitados sobre 
la convencionalidad en Xela. 

Foro “La Convencionalidad en el Fortalecimiento al Estado de Derecho”, 
realizada en Quetzaltenango el 28 de marzo del 2017. Foto: Gerardo Espinoza. 
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